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· En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 11 y 36 del 21 de diciembre de 2023, en el Consejo de la Magistratura de la CABA, con la presencia de las/los señoras/es consejeras/os doctoras/es María Julia Correa, Karina Leguizamón, Luis Duacastella Arbizu, Rodolfo Ariza Clerici, Lorena Clienti, Javier Concepción, Manuel Izura, Jorge G. Rizzo y Fabiana Haydeé Schafrik; y de las/los secretarios/as Genoveva Ferrero (Administración General y Presupuesto del Poder Judicial de la CABA), Sergio Gargiulo (Apoyo Administrativo y Jurisdiccional), Gabriel Rodríguez Vallejo (Ejecutiva), Mauro Gonçalves Figueiredo (Legal y Técnica), Gisela Candarle (Coordinación de Políticas Judiciales), Mariano Heller (Planificación) y Ana Casal (Asuntos Institucionales):

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Hacemos la apertura del plenario ordinario de fecha 21 de diciembre de 2023, que fuera convocado en los términos del artículo 19 de la ley 31 y de los artículos 1º y 3º del Reglamento Interno aprobado por resolución de este Consejo número 221/19.
Hemos verificado el quórum requerido por los artículos 21 de la ley 31 y 13 del Reglamento Interno.
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Sra. Presidenta (Dra. Correa).- En primer lugar, corresponde la consideración de la versión taquigráfica correspondiente a la sesión de fecha 8 de noviembre de 2023.
	Algunos consejeros ya no están presentes en este plenario y hay consejeros nuevos, así que únicamente la vamos a votar los que participamos de esa sesión.
	Se vota.
 
		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Queda aprobada la versión taquigráfica, con la abstención de los tres nuevos consejeros, que no participaron en la reunión del 8 de noviembre. 
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Sra. Presidenta (Dra. Correa).- En segundo lugar, corresponde pasar a los informes.
	Yo tengo un informe para realizar. En el concurso 73/23, que está abierto para cubrir el cargo de Defensor de Primera Instancia del Fuero Penal, Penal Juvenil, Contravencional y de Faltas, el 6 de diciembre se llevó a cabo en esta sala de plenario el acto público de identificación de los exámenes escritos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Reglamento de Concursos, encontrándose actualmente en el período de impugnación.
	Únicamente quería comunicar eso. Está en plazo de impugnación. Es lo único que quería informar desde la Comisión de Selección. 
	Tengo entendido que el doctor Ariza tiene un informe para realizar.

Dr. Ariza Clerici.- Muchas gracias, señora presidenta.
	Señores consejeros, consejeras: quería informar que la Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires verificó los procedimientos legales seguidos para dar cumplimiento a la normativa.
De acuerdo con el análisis efectuado, se concluyó que la Comisión de Transferencia del Poder Judicial y el Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cumple de forma correcta y eficaz con la misión y funciones impuestas por el artículo 52 de la ley 31, en consonancia con la Resolución Nº 1247/16, que es la que crea esta comisión.
	Quiero destacar el interés de la gestión auditada, que se vio reflejada en la colaboración y asistencia brindada por parte de todos los integrantes de funcionarios y empleados de la Comisión de Transferencia respecto de las cuestiones operativas durante el desarrollo y la ejecución de las tareas de auditoría.
	De este análisis normativo y jurisprudencial efectuado, se refleja en el informe que el proceso de transferencia de competencias penales en el proceso de autonomía, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires continúa avanzando en forma progresiva y gradual, conforme a la metodología de traspaso propuesta desde las normas de aplicación que fueran oportunamente reseñadas, y en observancia con los convenios de transferencias celebrados oportunamente en materia de competencia, en miras de que la transferencia de las competencias concretamente se desarrollen y puedan efectivamente realizarse desde la Nación a la Ciudad. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Bien. 
	Tengo entendido que la doctora Genoveva Ferrero tiene un informe para realizar. 

Dra. Ferrero.- Muy buen día a todos. La verdad que es un placer volver a formar parte de este plenario.
	En primer lugar, quiero contarles que estamos trabajando un proyecto de refuncionalización de la estructura del Consejo de la Magistratura, entendiendo la eficiencia del gasto que nos están solicitando y que entendemos que es necesaria.
	En segundo lugar, por las competencias atribuidas a esta Secretaría de Administración, estamos suscribiendo en el día de hoy otro proyecto donde se restringe la cantidad de cajas chicas y donde se restringen las partidas de viáticos y de pasajes al exterior de los funcionarios del Poder Judicial de la ciudad de Buenos Aires. 
	En este sentido, invitamos al Ministerio Público a adherir a esta norma y a ir en el mismo sentido. Me he comunicado con las autoridades de las cabezas del Ministerio Público.
	Asimismo, quiero felicitar al Observatorio de Discapacidad, ya que somos la primera ciudad o la primera provincia que sacamos la Constitución en lectura fácil. Tuvimos un encuentro muy lindo hace unas semanas. Estuvieron la presidenta del Observatorio, Lucía Burundarena y muchos consejeros. Quiero agradecerle al consejero saliente Biglieri por el apoyo en esta iniciativa. Estuvo el señor Awad también acompañándonos. 
	Somos la primera provincia de este país que tiene su Constitución en lectura fácil y accesible a toda la población. Es un hito súper importante y lo debemos comunicar todos y estar muy orgullosos de eso.
	En cuarto lugar -y para cerrar el informe-, ya desde el día lunes nos encontramos recorriendo todos los juzgados contenciosos de primera instancia, toda la mesa de trabajo que hicimos con la doctora Schafrik hace ya unos meses. Nos pusimos como objetivo, respecto de todos los expedientes que hemos digitalizado del fuero, empezar la guarda de estos expedientes. Así que vamos a utilizar la feria para hacer la guarda de estos expedientes y la refuncionalización de todas las mesas de entrada de los fueros contenciosos. Estamos con cada uno de los titulares visitándolos y haciendo un trabajo con toda la administración uno a uno, súper provechoso, así que cuando lo finalicemos, seguramente lo informaremos. Gracias. 

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Muy bien.
	¿Algún otro consejero tiene algo para decir?

Dr. Duacastella Arbizu.- Sí, señora presidente. 
	Yo solicito como moción de orden que se incorpore por Varios la prórroga del concurso número 70/21 para la designación de juez de cámara en el fuero contencioso administrativo y tributario y relaciones de consumo, y la delegación de la facultad de designar autoridades del Centro de Justicia de la Mujer en su Presidencia. 

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Muy bien. 
	Ahora únicamente vamos a votar la apertura o no de Varios.
	Se vota.
 
		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 
	Entonces, los Varios se tratarán al final del orden del día. 

[bookmark: _Toc154483564]3) PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Continuando con el plenario, pasamos a considerar el punto 3: Proyectos de resolución de las comisiones permanentes.

[bookmark: _Toc154483565]3.1) COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- No hay proyectos de CAGyMJ, ni tampoco de la Comisión de Selección, así que pasamos entonces a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica.
	Le cedemos la palabra al doctor Concepción. 

[bookmark: _Toc154483566]3.1.1) Actuación TEA N° A-01-00030067-1/2023 “s/Adenda al Convenio Nuevas Becas Friends of Fulbright”.

Dr. Concepción.- Gracias, señora presidenta. 
	Tenemos el expediente TEA 30067-1/2023, que es una adenda al Convenio Nuevas Becas Friends of Fulbright.
	Es simplemente actualizar el valor de esa beca y el motivo es el aumento del costo vinculado a estas actividades. 

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Muy bien. 
	Se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 
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Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Continuamos con la Comisión de Transferencia del Poder Judicial de la Nación y el Ministerio Público de la Nación a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
	Se le cede la palabra al doctor Ariza.
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Dr. Ariza Clerici.- Muchas gracias, señora presidenta.
	Quiero poner en conocimiento para su consideración que a fin de confeccionar el padrón de jurados, se procederá a sortear el día 10 de julio de 2023, con la asistencia técnica de LOTBA, Lotería de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un número de tres cifras aplicables a los últimos tres dígitos de cada Documento Nacional de Identidad, que fueron extraídos del padrón electoral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo desinsaculado el número 921.
	Se obtuvo un listado inicial de 2076 personas, que posteriormente se depuró a 1898. Se informó un total de 197 personas que no cumplían con los requisitos legales, que fueron declaradas inhábiles incompatibles, y el Consejo finalmente posibilitó, concretamente para el año 2024, que el universo de personas hábiles para integrar un potencial jurado son 996 mujeres, 882 varones y una persona de género equis, asegurando así la paridad de género que en ocasión de una eventual convocatoria encuentra asegurado el cumplimiento de la finalidad del artículo 13 de la ley 6451.
	Muchas gracias. Lo pongo a consideración. 

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Muy bien. 
	Se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 


[bookmark: _Toc154483569]4) PROYECTOS SIN INTERVENCIÓN DE COMISIONES.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Ahora vamos a tratar los proyectos sin intervención de comisiones. 
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Sra. Presidenta (Dra. Correa).- En primer lugar, tenemos la actuación TEA A-01-00035647-2/2023, sobre informe final de gestión de la doctora Ana Salvatelli. 
	Se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 
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Sra. Presidenta (Dra. Correa).- El punto 4.2 es el TEA A-01-00035718-5/2023, sobre informe final de gestión del doctor Alberto Biglieri. 
	Se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 
 

[bookmark: _Toc154483572]4.3) Actuación TEA Nº A-01-00035948-9/2023 “s/Informe final de gestión Dr. Francisco Quintana”.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- El punto 4.3 es el TEA A-01-00035948-9/2023, sobre informe final de gestión del doctor Francisco Quintana. 
	Se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 
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Sra. Presidenta (Dra. Correa).- El punto 4.4 es el TEA A-01-00035279-5/2023, sobre Plan Anual de Auditoría 2024. 
	Se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 
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Sra. Presidenta (Dra. Correa).- El punto 4.5 es la delegación en la Presidencia de la designación de los representantes en FOFECMA. 
	Se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 
[bookmark: _Toc154483575]5) Ratificación de Resoluciones de Presidencia Nros. 1195/2023 (Aprueba la suscripción del Convenio Marco y los Específicos Nº 1, Nº 2 y Nº 3 con el Ministerio Público Tutelar); 1201/2023 (Sugrog. Juz. PCyF Nº 28); 1202/2023 (Declara inhábil el 22 de noviembre de 2023 para las Fiscalías de Primera y Segunda Instancia del fuero Penal, Contravencional y de Faltas del Ministerio Público Fiscal de la CABA); 1256/2023 (Aprueba Convenio Marco con el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia y el Consejo); 1257/2023 (Designa, hasta tanto el Plenario realice las designaciones correspondientes, como representantes del Consejo FOFECMA a los Sres. Dr. Alberto Biglieri, en carácter de titular, y Dra. Ana Florencia Salvatelli, en carácter de suplente); 1264/2023 (Acta Acuerdo Salarial); 1295/2023 (Aprueba Carta de Intención con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de cuentas de la Ciudad de México); 1308/2023 (Declara de interés la actividad El Acceso a la Información, la Transparencia, la Protección de Datos Personales, la Rendición de Cuentas, la Justicia Abierta y el Medio Ambiente); 1309/2023 (Declara de interés las Jornadas de reflexión en el Poder Judicial de la CABA: la construcción del diálogo como herramienta); 1311/2023 (Autoriza la organización de un acto homenaje para la celebración de los veinte (20) y veinticinco (25) años de la jura de Jueces, Fiscales, Defensores y Asesores Tutelares integrantes del fuero Penal, Penal Juvenil, Contravencional y de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 1324/2023 (Modifica el esquema de pagos establecido en el Anexo III de la Resolución CM N° 24/2022); 1350/2023 (Prorroga obligatoriedad de la firma digital de usuarios externos en los juicios de ejecución fiscal, hasta el 1° de diciembre de 2024). 

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Pasamos al punto 5): Ratificación de resoluciones de Presidencia. 
	En primer lugar, tenemos la número 1195/2023, por la que se aprueba la suscripción suscripción del Convenio Marco y los Específicos Nº 1, Nº 2 y Nº 3 con el Ministerio Público Tutelar. En este caso, en el convenio número 3 el enlace seríamos la doctora Karina Leguizamón y la suscripta. 
	Se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 
	Luego tenemos la Resolución 1201/2023, subrogancia del Juzgado Penal, Contravencional y de Faltas Nº 28, que es el de la suscripta. 
	Se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 

Dr. Rizzo.- ¿Por qué no votamos todas juntas? Si vamos a aprobar todas.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Y, porque así queda…

Dr. Rizzo.- Está en el orden del día.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Perfecto. Las leo todas y las aprobamos todas.
	Siguen la resoluciones 1202/2023, que declara inhábil el 22 de noviembre de 2023 para las Fiscalías de Primera y Segunda Instancia del fuero Penal, Contravencional y de Faltas del Ministerio Público Fiscal de la CABA; la 1256/2023, que aprueba el Convenio Marco con el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia y el Consejo; la 1257/2023, que designa, hasta tanto el Plenario realice las designaciones correspondientes, como representantes del Consejo FOFECMA al doctor Alberto Biglieri en carácter de titular, y la doctora Ana Florencia Salvatelli en carácter de suplente; la 1264/2023 (Acta Acuerdo Salarial); la 1295/2023, que aprueba la Carta de Intención con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de cuentas de la Ciudad de México; la 1308/2023, que declara de interés la actividad El Acceso a la Información, la Transparencia, la Protección de Datos Personales, la Rendición de Cuentas, la Justicia Abierta y el Medio Ambiente; la 1309/2023, que declara de interés las Jornadas de reflexión en el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: la construcción del diálogo como herramienta; la 1311/2023, que autoriza la organización de un acto homenaje para la celebración de los 20 y 25 años de la jura de Jueces, Fiscales, Defensores y Asesores Tutelares integrantes del fuero Penal, Penal Juvenil, Contravencional y de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la 1324/2023, que modifica el esquema de pagos establecido en el Anexo III de la Resolución CM N° 24/2022); y la 1350/2023, que es la prórroga de la obligatoriedad de la firma digital de usuarios externos en los juicios de ejecución fiscal hasta el 1° de diciembre de 2024.
	Entonces se someten a votación todas las resoluciones de Presidencia mencionadas. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobadas por unanimidad. 
	Ahora sí…

Dr. Rizzo.- Pido la palabra.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- ¿Quiere hablar el doctor Rizzo?

Dr. Rizzo.- Sí, 30 segundos.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Tiene la palabra el doctor Rizzo. 

Dr. Rizzo.- Lamento haber llegado tarde.
	Yo hubiera votado para que los muchachos que pedían la palabra se pudieran expresar. No sé cuál fue el temperamento que tomó el plenario ni sé cómo salió la votación, pero vaya mi acompañamiento. El último punto de mi plataforma era la absoluta libertad sindical para afiliarse donde uno quiera. (Aplausos.)

Dr. Rizzo.- Esperen, esperen, que ya termino. 
	Yo creo que no cuesta nada escucharlos, aunque no sea en el plenario. Podría convocarse a una reunión con algunos, con los miembros de la mesa paritaria, no sé con quiénes. Pero me parece que…

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Doctor…

Dr. Rizzo.-…es bueno que todos nos podamos expresar en un órgano pluralista, como supuestamente debe ser este Consejo.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Cuando se inició la sesión, se hizo saber al público que están convocados los representantes de la Unión para hoy a las 16 horas con el Comité Ejecutivo.

Dr. Rizzo.- Ah bueno. Es algo. Pero, aunque sea lo que pedían, si presentaron una nota o algo, hubiera estado bueno leerlo por Secretaría.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Los vamos a escuchar a la tarde, ya lo acordamos con ellos y serán recibidos los representantes de la Unión. (Aplausos.) 
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Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Ahora sí continuamos con Varios.
	Ya se votó la apertura. El doctor Duacastella quiere hacer uso de la palabra. 

Dr. Duacastella Arbizu.- Sí, señora presidenta. 
	Como les dije, quería que se trate la prórroga del concurso 70/2021, convocado para cubrir el cargo de juez de cámara del fuero contencioso administrativo y tributario y de relaciones de consumo por el término de dos años.

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Muy bien. 
	Se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 
	¿El siguiente tema, doctor?

Dr. Duacastella Arbizu.- En segundo lugar, habiendo cesado en sus funciones la consejera Salvatelli, propongo que se delegue en la Presidencia la designación del consejero coordinador o autoridad a cargo del Centro de Justicia de la Mujer. 

Sra. Presidenta (Dra. Correa).- Bien.
	Si están de acuerdo, se somete a votación. 

		–Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Dra. Correa).- Aprobado por unanimidad. 
	Habiendo ya finalizado este primer plenario ordinario con esta nueva conformación, les agradezco a todos. Bienvenidos todos los nuevos consejeros y ahora vamos a hacer una entrega de los certificados a nuestros nuevos integrantes. 

		-Es la hora 11 y 53.
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